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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

I [ja leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar-
1 IB loa B0LCTINB8 O F I C I A L E S , M han de mandar al 
Je político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 

editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de 1868) 

Se publica to los los días, excepto loe domingos. 

[OFICINAS: AwnUda V i PI • Margan, 1* 
TBLKFONO 18687. - A P A R T A D O 1.039 

Be DIEZ a UNA y 4a TRES y MEMA a SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, j nn año, 96. 

Oficíale* fuera dTMadrid.—Trimestre, 13 pesetas; semes
tre, 24. y nn año, 48. 

Parnculare*—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, 7 nn año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre 7 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L Í T I N , 

Avenida de P i 7 Margall , número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiemoode abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción . 

Peseta* 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos x: 
A particulares: 6 O céntimos 

intamiento de Madrid 

Secretaria. — Sección de Hacienda 

Para dar cumplimiento a lo precep-
uado en las disposiciones vigentes 
jueda de manifiesto en la Sección de 
Jacienda de esta Secretaría, por el 
[lazo de quince días hábiles, que co
menzarán a contarse a partir del día 
Bguiente a la publicación de este 
[nuncio en el BOLETÍN OFICIAL ic ja 
brovincia, el expediente comprensi
vo del acuerdo munic ipal de 15 del 
Actual por v irtud del cual se suple-
pema en 120.000 pesetas el Concepto 
$3 del vigente Presupuesto de C a s 
os del Interior, destinado a «Feste-
os y funciones que acuerde el Exce-
entísimo Ayuntamiento», mediante 
transferencia del Concepto 17 del mis-
no Presupuesto. 
Lo que se anuncia al público para 

1 conocimiento. 
Madrid, 16 de febrero de 1 9 3 5 . —El 

"Tetar'10, M . Berdejo. 

YUNTAJVU E N T 0 S 
VALi lECAS 

Este Ayuntamiento en la sesión ce-
ebrada el día catorce del mes actual 
**>rdó por unanimidad aprobar un 
Jctamen de la Comisión de Régimen 
interior proponiendo la reforma de 
aeterm i ruidos artículos del Reg lamen-
0 del Cuerpo Benéfico-Sanitario de 
ste Ayuntamiento de 6 de mavo de 

¡ L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

llecas, a treinta y uno de enero 
mil m 1 novecientos treinta y cinco. 
Alcalde, Eustaquio Pardo. 

( N ú m - 441) (X.-112) 

D A G A N Z O 

¿ l a o m i n a d a y expuesta al 
tam¡ ° n , a S e c r etar ía de este A v u n -

™ento por término de quince "días 
•g™ <»r reclamaciones, la rectifica
ron general al padrón de habitantes 
tfectn t e r m , n o municipal, llevada a 

con referencia al día primero 
v r fT e d e m i l novecientos trein-/ cuatro. 

ral m£H¡ S * h a c e Público para gene-
a i

D C o n o c , m i e n t o ~ 5 

H¡1 n o ? ^ a c u n t r o d e ob r e ro de 
WSsZ rT* t r e i n t a y c i n c o . - E l 

S o b r l e l A h i Í ° n ' 489) 
( X . - 1 2 5 ) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
L a rectificación del padrón de habi

tantes de este término, referida a l pr i 
mero de diciembre de m i l novecientos 
treinta y cuatro, se halla expuesta al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días, 
a los efectos reglamentarios. 

Pelayos de la Presa, a seis de fe
brero de mi l novecientos treinta y c in
c o . — E l Alcalde, Ave l ino C a r l a . 

(Núm, 488) (X .— 1 2 4 ) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 
Las cuentas de fondos municipales 

de este pueblo, correspondientes al 
presupuesto munic ipa l ordinar io del 
año mi l novecientos treinta y cuatro, 
se encuentran terminadas y expuestas 
a l público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de 
quince días, con el f in de que puedan 
ser examinadas por cuantas personas 
lo deseen, y en su caso presentarse 
reclamaciones. 

R ibas y Vac iamadr id , a. primero de 
febrero de mi l novecientos treinta y 
c i n c o . — E l Alcalde (firmado.) 

(Núm. 484) (X.—121) 

A L D E A D E L F R E S N O 
Constituida en este término munic i 

pal la Junta municipal Ag ra r i a para 
la formación del Censo de Campes i 
nos, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 11 del Decreto del 
Minister io de Agr i cu l tura , fecha 13 
del pasado mes de diciembre, esta A l 
caldía Presidencia, en cumpl imiento 
de lo acordado por la misma y de lo 
preceptuado en el artículo 17 del cha
to Decreto, hace saber por medio del 
presente edicto que se va a proceder 
a la confección del indicado Censo 
de Campesinos en este término muni 
cipal con arreglo y sujeción a cuan
to se previene en dicho Decreto, y 
a los modelos recibidos en esta muni 
c ipal de la provincial , invi tando con 
tal motivo al vecindario a colaborar 
en su ejecución, con la advertencia 
de que, en este Ayuntamiento per
manecerán abiertas las oficinas, co
mo jornada extraordinaria y , con el 
fin de que los agricultores ganaderos 
y demás interesados puedan concurrir 
a ellas una vez terminadas sus opera
ciones y labores, desde las cinco y 
media a siete y media de la tarde, y 
durante los veinte días naturales y s i 
guientes a contar desde la fecha del 
presente anunció, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición transito
ria del repetido Decreto. Pasado d i 
cho plazo esta Junta de mi Presiden

cia con los datos que se le hayan su
ministrado por los interesados y aqué
llos que partícula* y oficialmente pue
dan adquirir llevará a cabo los traba
jos de confección y redacción por t r i 
plicado del mencionado Censo. 

También se advierte a cuantos i n 
teresados se crean con derecho a f i 
gurar en el repetid» Censo, podrán 
solicitarlo verbalmente o por escrito 
de esta Junta, dentro del planzo antes 
señalado, en la que tendrán también 
a su disposición para su estudio y 
consulta cuantos datos, antecedentes 
y disposiciones obren en su poder de 
esta repetida Junta . 

A ldea del Fresno, a primero de fe
brero de mi l novecientos treinta y 
c i n c o . — E l Alcalde Presidente, A d o l 
fo Hernández. 

(Núm. 486) (X .—1 2 3 ) 

M O S T O L F S 
Se halla terminado y expuesto a l 

público por espacio de quince días el 
padrón de vecinos de 1934, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a f in 
de que en dicho plazo puedan presen
tarse contra el mismo las reclamacio
nes que se estimen procedentes. 

Móstoles, primero de febrero de m i l 
novecientos treinta y c i n c o . — E l A l 
calde interino, E m i l i o Puertas. 

(Núm. 440) (X.—1 1 1 ) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS OE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número catorce de esta capital, en 
los autos de menor cuantía seguidos 
a nombre de don Máximo Cajal Sa 
rasa contra don Fernando Morón A l e -
jaldre, sobre reclamación de canti 
dad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
ocho días por lo menos y precio de 
dieciséis mi l seiscientas setenta y tres 
pesetas, los bienes muebles y efectos 
embargados al demandado. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día veint i 
siete del actual, a las once, anuncián
dose por medio del presente y previ
niéndose : 

Que para tomar parte deberán con

signar los licitadores previamente e i 
diez por ciento por ro menos de dicho 
precio, s in cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado, pudiendo hacerlas a ca l i 
dad de ceder el remate a un tercero, y 

Que los autos se hallarán de man i 
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese. 

Madr id , siete de febrero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

E l Juez interino, 
(Firmado.) 

( A . - 3 9 8 ) 

N A V A L C A R N E R O 

D o n L u i s Ort i z de Rozas y Bourgón, 
Juez de primera instancia del par
tido de Navalcarnero, 
H a g o saber : Que en el expediente 

de declaración de ausencia de doña 
Carmen Victorero García, de treinta 
y nueve años de edad, hi ja de don 
Urbano y doña Fi lomena, natural de 
Tineo , y vecina últimamente que fué 
de Pozuelo de Alarcón, de donde se 
ausento hace más de quince años, 
promovido por doña Aurora Fernán
dez García, v iuda de don José V i c 
torero García, hermano de la doña 
Carmen , se dictó auto en el día de 
hoy, d igo en once de ju l io de mi l no
vecientos treinta y uno, cuya parte 
dispositiva dice así : 

Que debía declarar y declaraba la au 
sencia, en ¡gnuLauu para
dero de doña. Carmen V i c 
torero García. Publíquese 
esta declaración l lamando a 
la ausente y a los que se 
creyeran con derecho a l a 
administración de sus bie
nes, si aquélla no se pre
sentare por medio de dos 
eBictos,, con intervalo y 
término de dos meses cada 
uno, que se expondrán en el 
sit io público y de costumbre 
de.este Juzgado de Pozuelo 
de Alarcón y de .Caraban
chel Bajo, insertándose en 
la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta, 
prov incia , y, luego que 
transcurran seis meses des
de la publicación del p r i 
mer edicto en los periódi-
eos oficiales, dése cuenta 
para acordar lo procedente. 



Así lo provee y f i rma ex
presado señor J u e z ; doy 
fe.—Andrés Hernández.— 
Ante mí, Valentín Or t i z . 

L o que se hace saber por medio de 
edicto*- que se publicarán dos vécese 
y con Intervalo; de dos meses, en la 
<(Gaceto de Madrid» y B Í B . E T Í N O F K I 

C I A L ele esta provincia, a j a vez quéí 
se l lama a la ausente como a las de
más personas a quienes pudiera afec
tar con la prevención de que si no 
comparecen en el término de seis me
ses a contar desde la prtrnera inser-
C ' ón, les parará el perjuicio a que l u i -
1 iere lugar en derecho. 

Dado en Navalcarnero, a veintisie
te de noviembre de mi l novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Valentín O t i z 

L u i s O . de Rozas 
( A . — 3 0 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el seflor Juez de primera instan
c ia número nueve, de esta capital , en 
autos ejecutivos que sigue la Socie
dad Anónima Banco Agrícola C o 
mercial , contra don Fernando Fer
nández, sobre pago de cant idad, se 
sacan a la venta en pública y tercera 
subasta, por término de veinte días, 
y s in sujeción a tipo, las fincas s i 
guientes : 

P r imera 
L a mitad indiv isa de una casa en V i -

llafranea de los -Barros , en 
su calle de Ba i l en , núme
ros cuarenta y cuarenta y 
dos, con una superficie de 
doscientos diecisiete metros 
y trescientos seis milímetros 
cuadrados, que l i n d a : por 
la derecha entrando, con la 
calle de Cristóbal Domín
guez Gutiérrez, hoy sus he-
redederos; izquierda, con 
otra de los de Manue l D o 
mínguez, y espalda, con 
otra de Anton io R a m a y 
otra, la que aparece en el 
Reg is t ro de la Prop iedad 
de Almendrale jo a l tomo 
m i l cincuenta y nueve, l i 
bro ciento sesenta y ocho, 
fol io doscientos veintisiete, 
f inca diez m i l quinientos 
noventa y dos, inscripción 
segunda. 

Segunda 
U n a tierra a l sitio del Pas i l del Alfé

rez, término de Vi l la f ranca 
de los Barros, de cab ida 
tres fanegas, o sean una 
hectárea, noventa y tres 
áreas y diez centiáreas, que 
l i n d a : por Saliente, con el 
camino de la O l i v a , y el 
arroyo de Gra j e ro : Med io
día, con otra de Manue l 
Rodríguez L u q u e ; Pon i en 
te, con otra de don Franc i s 
co Marcos, y Norte, con 
otra de Pedro Burgu i l l o s , 
constando en el Reg is t ro 
de la Propiedad de A l m e n 
dralejo a l tomo dos, l ibro 
primero, folio ciento c in 
cuenta y nueve, f inca trein
ta y nueve, inscripción ter
cera. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia veintidós de marzo próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, adviniéndose: 

Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar los licitadores* 
previamente la suma de setecientas 
cuarenta y tres pesetas con seis cén
timos, diez por ciento del t ipo de % 
segunda subasta. 

Que se admitirá cua lquier postura 
q u r se hioiere, per© si fuese inferior 
a la de dos m i l quinientas cincuenta 
y tres pesetas con setentH y cinco cén-» 
timos respecto de la pr imera f inca, y 
des m i l cuatrocientas pesetas respec
to de la segunda, dos terceras partes 
del t ipo de dicha segunda subasta, 
con suspensión de la aprobación del 
remate, habrá que cumpl i r lo dis
puesto en el artículo m i l quinientos 
seis de la ley de Enjuic iamiento c i 
v i l . 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del V.egistro, 
están de manifiesto en Secretaría, de
biendo los licitadores conformarse 
con ellos ,s in tener derecho a ex ig ir 
ningunos otros. 
- Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho dias siguientes 
al de la aprobación del remate; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabílídad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , se fir
ma el presente en, M a d r i d , a cuatro 
de febrero de rail novecientos trejnta 
y cinco. 

E l Secretario, 
F ranc i sco de P . R i v es 

V.° B.° 
E l Juez, 

(Firmado. ) 
(A.—391) 
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E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el señor Juez de pr imera instan
c ia número doce, de esta capital , en 
los autos de procedimiento jud ic ia l 
sumario que sigue, en su propio nom
bre, don E m i l i o Ro jas Rupérez, con
tra don Manuel y don Pedro Muñoz 
García, sobre reclamación de cant i 
dad, importe de un préstamo hipote
cario, se sacan a la venta en pública 
subasta, por pr imera vez y en el pre
cio en que cada una de ellas ha sido 
valorada por las partes en la escritu
ra, las fincas hipotecadas que se d i 
rán, todas ellas en término de Torre
jón de Ardoz , partido jud ic ia l de A l 
calá de Henares, habiéndose señala
do para que tal acto tenga log.1T el 
día diecinueve de marzo próximo, a 
las once de su mañana, en la Sa l a 
audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso primero de la casa número uno 
de la calle del General Castaños, de 
esta capital . 

Fincas 
Pr imera 

U n a tierra en el camino de L a L a g u 
na, en la vereda de las 
Olas, de caber once fane
gas, siete celemines, equi
valentes a tres hectáreas, 
noventa y tres áreas y 
ochenta y dos centiáreas. 
Sale en mi l quinientas pe
setas. 

Segunda 
Otra en el camino de Davacalvo, San 

Isidro y la Cas i l l a , a la de
recha ; su cabida, diez fa
negas, nueve celemines, 
equivalentes a tres hectá
reas, sesenta y dos áreas y 

, ochenta y dos centiáreas. 
Sale en m i l cuatrocientas 
pesetas. 

Tercera _ 
Otra en el camino del Pozo de la 

Nieve, y mano en-*el Cerro 
de S a n Benko , de caber sej| 
fanegas, d o s celemines, 
equivalentes a dr*s hect# 
reas, diez áreas y doce cen
tiáreas. Sale t n «etecierrtárs 
pesetas. 

Cuar ta 
Otra en el camino de Dagaa/uelo, 

en L a Alcachofa , c inco fa
negas, tres celemines, equi
valentes a un hectárea, "se
tenta y ocho áreas y c in 
cuenta y cuatro centiáreas. 
Sale en seiscientas c i n 
cuenta pesetas. 

Qu in ta 
Ot ra en el camino de las Viñas,..izr-

quierda donde dicen L i m a , 
de caber tres fanegas, seis 
celemines, equivalentes a 
una hectárea, diecinueve 
áreas y cincuenta y seis 
centiáreas. Sale en cuatro
cientas veinte pesetas. 

Sexta 
Otra en los Ana l es u Hoyuelos , de 

cabida tres fanegas, tres 
celemines, equivalentes a 
una hectárea y ochenta y 
seis centiáreas ; sale en cua
trocientas pesetas. 

Séptima 
Otra en L a s Langreas , tres fanegas 

equivalentes .1 una hectá
rea, dos áreas y cuarenta y 
ocho centiáreas. Sale en 
trescientas setenta y c inco 
pesetas. 

Octava 
Otra en el camino de Cantarranas, y 

mano l lamada de Pe r r e ra ; 
sale en ciento noventa pe
setas. 

Novena 
Otra en el camino de las Viñas, M e 

co y Arenales, por el cami
no de la carretera de A j a l -
v i r , a la izquierda l lamada 
el Conde, pasado el Ar royo 
de Ardoz , de una fanega y 
seis celemines, equivalen
tes a cincuenta y un áreas 
y veinticuatro centiáreas. 
Sale en ciento noventa pe
setas. 

Décima 
Otra en el camino de Daganzuelo, 

de una fanega y seis cele
mines, equivalentes a c in 
cuenta y un áreas y ve int i 
cuatro centiáreas. Sale en 
ciento noventa pesetas. 

Undécima 
Otra en el camino de Galapagar y 

mano, de una fanega y tres 
celemines, equivalentes a 
cuarenta y dos áreas, se
senta v ocho centiáreas ; sa-
le en ciento setenta pese
tas. 

Duodécima 
Otra camino de A l a l v i r y mano, nue

ve celemines, veintiún áreas 
y veintitrés centiáreas; sa
le en cien pesetas. 

Décimatercera 
U n a tierra sita en el citado término 

de Torrejón de Ardoz , en 
la vuelta del H ino j a l , a la 
derecha del camino l lama
do de las Galgas , de una 
fanega y seis celemines, 
equivalentes a cincuenta y 
u n áreas y veinticuatro 
centiáreas; sale en ciento 
noventa pesetas. 

Décimacuarta 
Ol ivar Pascual García, de siete K 

tareas, cuarenta y J 
áreas y ochenta centi a r e a . 

t equivalentes a veinte faft 

gas y Setenta y * ¡ n c o ' 
tésimas, de cuatroc i e n h 

estadales, o tres mil coat¿ 
cientos .veinticuatro metn¡. 
cuadrados, valorándose ! 
saliendo en dos mil och¿ 
cientas pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Pr imera 

Que cada una de dichas fincas safe 
a subasta por la cantidad que a cea, 
tinuación de cada una de ellas se ft 
ja , pudiendo hacerse el remate de a 

da una de dichas fincas separada, 
mente, o todas de una vez. 

Que no se admitirán posturas m 
sean inferiores a dicho tipo, pudieiw 
do hacerse el remate a calidad de ce. 
derle a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas, 

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga*» 
o en la Caja General de Depósitos 
una cantidad igual , por lo menos, al 
diez por ciento del valor de los ti* 
nes objeto de subasta, s in cuyo re-
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta j 
uno de la ley Hipotecar ia están de 
manifiesto en Secretaría, donde pue-
den examinarlos los licitadores, sin 
derecho a ex ig ir ningunos otros, ds 
biendo conformarse con ellos, no ad
mitiéndose después del remate recla
maciones sobre insuficiencia o defec
to de dichos títulos; y 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferntes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado e¡¡ 
la responsabil idad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, debiendo verificarse la con
signación de la diferencia del precio 
del remate a los ocho días de apro
bado éste. 

Todo lo cual se anuncia al públi
co por medio del presente. 

Madr id , catorce dé ¡febrero de mi! 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario. 
Germán González 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 

(A.—396) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 E D I C T O 
E n v ir tud de providencia de esta fe

cha, dictada por el señor don M^0 

Pérez Rodríguez, Juez de prfcjW 
instancia titular del Juzgado número 
diecinueve, de esta capital, en autos 
de juic io ejecutivo que insta el Procu
rador don Al fonso Soto Musiera, en 
representación de don Luis Paw" 
González, contra don Juan CaS** 
Salvat, se sacan a la venia en puM* 
ca y segunda subasta los inrmiebl 
s iguientes: 
Casa en construcción sita en esta ca 

pital . calle de Franc isco^ 
vela, sin número en el 
eristro de la Propiedad, -
ñalado hoy con el o t h e " t ¿ . 
tres, con vuelta a la del . 
neral Porl ier, que f ° n S , a

b u , . 
seis p i sos : bajo, dism 
do en una tienda J áoS 

http://log.1T


viendas interiores; entre
suelo, pr inc ipa ! , primero, se
gundo y ático, distr ibuidos 
cada uno en cuatro v iv ien
das, dos exteriores y dos i n 
teriores, teniendo ascensor, 
calefacción central, cuartos 
de baño, termosifón y los 
demás servicios higiénicos 
corrientes. E l solar mide 
una superficie de trescientos 
treinta y ocho metros cua
drados y trece decímetros 
cuadrados, cuatro mi l dos
cientos noventa pies con 
ochenta y cuatro décimos 
de otro cuadrado. Y l inda 
toda la f inca, por su frente, 
al Norte, en línea de once 
metros y veinticinco centí
metros, con calle de F r a n 
cisco S i l v e l a ; por la dere
cha entrando, en l inea de 
veintiséis metros y veinte 
centímetros, con el resto del 
terreno de que fué segrega
do, propio de don Franc is
co González R o j a s ; por la 
izquierda, en línea de dos 
metros y setenta centíme
tros, con la calle del Gene
ral Por l ier , y en línea de 
diecisiete metros y veinte 
centímetros, con el resto de 
la finca de donde se segre
ga, y por el fondo, en línea 
de catorce metros y veinte 
centímetros, con hotel de 
don M igue l V i laseca, y en 
línea de cinco metros, con 
solar de d o n Francisco 
González Ro jas , 

hotel de planta baja y p r inc i 
pal, con fachada a la calle 
del General Por l ier , de es
ta capital, s in número en el 
Registro de la Propiedad, 
pero señalada actualmente 
con el noventa y uno, que 
tiene fachada también a la 
calle de Franc isco S i l ve la . 
L i n d a : frente, o Este, en lí
nea de once metros y c i n 
cuenta y seis centímetros, 
con la calle del General 
Porl ier ; por derecha, Nor 
te, y espalda, u Oeste, en lí
nea de diecisiete metros y 
veinte centímetros, con ca
sa de don Juan Castellón, y 
por la izquierda, o Sur , en 
línea de doce metros y 
setenta y dos centímetros, 
con hotel de don Marce l ino 
Alvarez. T iene una super
ficie de setenta y tres me
tros y cincuenta y dos cen
tímetros, equivalentes a no
vecientos cuarenta y seis 
P'es y noventa y cinco dé
cimos de pie cuadrado. 

a r a l a subasta regirán las s iguien-

Condiciones 
Primera 

JVirá de tipo en cuanto a la p r i -
«jca, la cantidad de doscientas 

JW cuatrocientas veintiocho pe-
^ con veinticinco céntimos, y res-

a »a segunda, la de veintiséis 
decientas treinta pesetas. 

Segunda 
- 5 a d m ' t irán posturas inferiores 
UZ t e r c e r a s Pa^es de dichas 

odrán k T e r c e r a 
enten u S e Posturas indist in-

ellas S f i n c a s ' ° a c u a , q u ¡ e -
.. . Cuarta 

previa 0 * 5 h a b r a » de consig-
o 7 n T r e e n , a • " • » d e 1 J u * -

, a L a J a general de Depósi

tos el diez por ciento de las cantida
des que sirven de tipo, s in cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Qu in ta 
L a subasta se celebrará en la Sa la 

audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del Genera l Castaños, número 
uno, el día veinte de m a n o próximo, 
y hora de las once. 

Sexta 
L a consignación del precio habrá 

de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del íe-
mate. 

Séptima 
Los títulos, suplidos por certifica

ción del Registro , se hal lan de ma
nifiesto en la Secretaría, previnién
dose que los licitadores deberán con
formarse con ellos, s in que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Octava 
Las cargas o gravámene? anterio

res y los preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

M a d r i d , trece de febrero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Rami ro López 

V.° B.° 
Ar turo Pérez 

( A . — 4 0 1 ) 
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EDICTO 
E n los autos de procedimiento su

mario que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia número diez de es
ta capital , y Secretaría de don Cán
dido García Caamaño, a instancia del 
Procurador don Manuel Pintado, en 
nombre de don Ange l Montero E s -
tévez y otros, todos como herederos de 
D . Manue l Montero Eg ido para hacer
se cobrode un préstamo de veinticinco 
mi l pesetas e intereses, hecho por este 
último señor a don L u i s González 
Uceda, en la escritura base de los mis
mos, por providencia del día de hoy 
he acordado sacar a la venta en pú
bl ica subasta por tercera vez y sin su
jeción a tipo la finca hipotecada en 
garantía del indicado préstamo, y que 
es la siguiente : 
E l noventa y cinco por ciento de ia 

parcela B de la casa sita en 
esta capital, y su calle de 
Bravo Mur i l l o , señalada con 
los números siete y nueve 
modernos, cuyas demás cir
cunstancias constan en au
tos. 

Pa t a su reinaie se ha señalado el 
día veintidós de marzo próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en l a 
calle del General Castaños, uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que indicada finca sale a tercera su
basta sin sujeción a t ipo. 

Que para tomar parte en ésta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual al diez por ciento 
de la suma de treinta y tres mi l se
tecientas cincuenta pesetas que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, s in 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley ( 

Hipotecaria se halla de manifiesto a 
los licitadores en la Secretaría del i n 
frascrito, entendiéndose que todo l i c i 

tador acepta como bastante la titula
ción de indicada f inca, s in tener de
recho a exigir n inguna otra. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes — s i las hubiere— 
al crédito reclamado en estos autos, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio dle remate, el 
cual , descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta se 
consignará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del 
mismo. 

Madr id , veintinueve de enero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

F l Secretario, 
Cándido García 

Mar iano Lu jan 
( A . - 3 9 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adol fo Or t i z Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número siete de esta capital, 
Por el presente hago saber; Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento j u 
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por don Car los Peralta 
Santiago, representado por el Procu
rador don L u i s de Santiago y Soto, 
contra doña Adela ida Idocci Jareño y 
su esposo, don Gonzalo Valero Mar 
tín, sobre reclamación de un crédito 
de cuarenta y dos mi l pesetas de pr in
cipal , consignado en escritura públi
ca, intereses al ocho por ciento anual, 
gastos y costas, en cuyos autos, en 
providencia de seis del corriente mes 
he acordado de nuevo la venta en pú
blica subasta por primera vez, térmi
no de veinte días, de la f inca hipo
tecada en la escritura de veinticuatro 
de enero de m i l novecientos treinta 
y uno, ante el Notario don César 
López Forcada, que es la siguiente : 

Urbana 

L T na casa en construcción, sita en esta 
capital, señalada con el nú
mero noventa y cuatro de la 
calle de Atocha, con vuelta 
y fachada a la del Marqués 
de Toca, que se denomina
ba antes de la Esperanci l la, 
y con fachada también a la 
titulada calle de San Ilde
fonso, correspondiente a la 
Sección segundo del Regis
tro de la propiedad del dis
trito del Mediodía. Consta
rá de nueve plantas, a sa
ber : planta de sótanos, des
tinada a cuartos trasteros de 
los inqui l inos, sótanos de 
las viviendas, locales ade
cuados para las calderas de 
la calefacción, carbonera y 
maquinaria del ascensor y 
dependencias del portero, 
planta baja, distr ibuida en 
dos viviendas, dos tiendas, 
portería y entrada a vivien-
d a s. Plantas entresuelo, 
principal y primera, distri
buidas en tres viviendas ca
da una de ellas. P lanta se
gunda, distr ibuida en dos 
viviendas. Plantas tercera 
y cuarta, con una sola v i 
vienda cada una, y planta 
de ático destinada a estu
d io . L a distribución gene
ral , disposición y dimensio
nes de las habitaciones, a l 
tura de los pisos, etc. se 
ajustan a lo preceptuado ac
tualmente por las edifica

ciones de nueva planta en 
las Ordenanzas municipales 
y Reglamentos. E s en el 
Registro la f inca número 
ochocientos treinta y siete. 

Para el acto del remate, que tendrá» 
iugar en la Sa la audiencia de esté 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, pr inc ipa l , se ha señala
do el día veinte de marzo próximo, a 
las once horas, llevándose a efecto ba
jo las siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

Que se tomará como tipo de esta 
subasta el pactadu por las partes en 
¡a escritura de constitución de hipote
ca, o sea la cantidad de cuatrocientas 
setenta y cinco mi l pesetas, y no se 
admitirá postura a lguna que sea infe
rior a dicho t ipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento efectivo 
del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo l ic i ta

dor acepta como bastante la t i tula
ción. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes — s i los h u 
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a ocho de febre
ro de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario judic ia l , 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adol fo Ort iz Casado 

(A.—394) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

EDICTO 

Por el presente, y en v i r tud de pre
videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte, de esta ca
pital , dictada en el día de hoy en los 
autos ejecutivos, hoy en la vía de 
apremio, promovidos por don Juan 
Antonio Guard io la , representado en 
la actualidad por el Procurador don 
Juan José Montero Cañete, en con
cepto de pobre, contra don Anton io 
Wey ler Santacana, sobre pago de se
tenta y cinco m i l pesetas de pr inc i 
pal, intereses y costas, se sacan a la 
venta por primera vez, en pública su
basta, los derechos hereditarios que 
corresponden al deudor, don Anto 
nio Wey le r Santacana, en la suce
sión testada de su difunto padre, ex
celentísimo señor don Va le r iano 
Wey l e r N i co lau , tasados per ic ia l 
mente en la cantidad de ciento ve in
tidós mi l novecientas cuarenta pese
tas con cincuenta y tres céntimos. 

D i cha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, el día dieciocho de 
marzo próximo, y hora de las diez de 
su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

Los referidos derechos hereditarios 
salen a pública subasta por primera 
vez en la cantidad de ciento veintidós 



m i l novecientas cuarenta pesetas con 
cincuenta y tres céntimos. 

Segunda 
N o se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 
Pa ra tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o 
en la Ca ja general de Depósitos, el 
diez por ciento de las expresadas cien
to veintitrés mi l novecientas cuaren
ta pesetas con cincuenta y tres cén
timos, s in cuyo requisito no serán ad
mit idos. 

Cuarta 
L a consignación del precio se ve

rificará a los ocho dias siguientes a l 
de la aprobación del remate. 

Dado en M a d r i d , a ocho de febre
ro de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

.D . - -4S ) 
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EDICTO 

E n v ir tud de lo acordado en prov i 
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Anton io Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 
del Juzgado número trece de los de 
esta capital, en los autos seguidos por 
el procedimiento especial sumario es
tablecido por la ley Hipotecaria, a 
instancia de don Juan R u i z Gómez, 
representado por el Procurador don 
César Escrivá de Romaní, contra don 
Rest i tuto Castil lejo Hev ia , sobre pa
go de mi l novecientas cincuenta y una 
pesetas ochenta y dos céntimos de 
pr inc ipa l , intereses, gastos y costas, 
se saca a la venta por primera vez en 
pública subasta y por la suma de tres 
m i l quinientas pesetas, fijada en la 
escritura origen de dichos autos, ia 
f inca en ella hipotecada, consisten
te en : 
U n solar, situado en término de la 

v i l la de Chamartín de la 
Rosa , primera sección a los 
efectos hipotecarios, barrio 
de la Vent i l la , con fachada 
a la calle de V i zcaya , sin 
que conste su número ni el 
de su manzana ; afecta la 
forma dé un trapecio cuya 
medida superficial es de 
trescientos treinta y cinco 
metros cuadrados, equiva
lentes a cuatro mi l trescien
tos catorce pies y novenia y 
dos décimos de otro, t a m 

bién cuadrados, y Jinda : 
por su fachada pr inc ipa ' , al 
Norte, cotí dicha calle ; por 

la derecha entrando, al Oes
te ; por la izquierda, al E s 
te, y por el fondo, al Su r , 
con solares de don Joaquín 
Lorenzo Gardifío y doña 
Andrea Eizagúirre de la 
Fuente. 

C u y a subasta deberá tener lugar en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el d«'a dieciséis de mar
zo próximo, a las once de su maña
na, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el t ino señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar" p i j a m e n t e los l i 
citadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efVcto. una - a n i d a d igual 

Bobijnirw 01 n <> ¿~> ÍMtfHJrTB'J •* n 

por lo menos al diez por ciento del 
referido t ipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría, donde podrán ser examina
dos por los que deseen interesarse en 
la licitación, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hubie
re al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y s in cancelar, entenditn-
d\>se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabil i
dad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madr i d , catorce de febrero de m i l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Anton io Domínguez 

(A.—3 9 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta capital , en autos seguidos a ins
tancia del Procurador don Santos de 
Gandari l las, en nombre del Banco h i 
potecario de España, contra doña S m -
forosa Carmen Benavente A larnes , 
sobre secuestro de fincas hipotecadas, 
se sacan a la venta en pública subas
ta que se celebrará por primera vez, 
doble y simultáneamente en este Juz
gado y en el de igual clase de Getafe 
el día doce de marzo próximo, a ias 
once, y por el tipo de dos mi l pesetas 
la pr imera de las fincas que despuéj 
se dirán y por el de ocho m i l la se
gunda, conforme a lo pactado en la 
escritura de préstamo base del pro
cedimiento, y cuyas fincas son las s i 
guientes : 

Pr imera 
En Leganés. 

U n a tierra al sitio del Barcia l y R o 
són, térmiino de Leganés, 
en una superficie de seis fa
negas, equivalentes a dos 
hectáreas cincuenta y dos 
áreas y cincuenta y seis 
centiáreas, l i n d a : a l Oeste, 
con tierras de la misma pro
cedencia ; por Este y M e 
diodía, con tierras de here
deros de don Ildefonso B r a -
ña, y por Norte, otra tie
rra de don Vicente Maroto . 

Segunda 
En Getafe. 

Otra tierra en el término de Getafe, 
al sit io del Bercial y Tordc-
sillanos, con pozo y noria 
con su cadena, canji loncs y 
demás efectos para el riego, 
de caber once fanegas cinco 
celemines y diecinueve es
tadales, equivalentes a tres 
hectáreas noventa y tres 
áreas cincuenta y cuatro cen
tiáreas, que l inda : por Este 
y Norte, con tierra de here
deros de don Francisco 
Vergara , antes don A n t o 
nio Yáñez ; Oeste, o f a de 
herederos de don Julián 
Párate, y Sur , camino o ve
reda de su sitio y tierra de 
don Manue l Zapatero. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de los expresados tipos. 

Que no se admitirán posturas que 

no cubran por lo menos las dos ter
ceras partes de los mismos. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad de ias 
fincas supl idos por certificación del 
Registro se hal lan de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, de
biendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin derecho a exig ir n ingu
nos otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes — s i los hubie
re— ak crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aeepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse á su extinción el 
precio del remate. 

M a d r i d , cinco de febrero de m i l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
R i ca rdo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera ins tanc ia , 

(F i rmado. ) 
(A .—3 9 0 ) 

JUGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy en autos de juic io 
verbal c i v i l seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador don Eduar 
do Morales Díaz, en concepto de apo
derado de dv>n L u i s García de los S a l 
mones, contra don Victor iano de S a n -
tistéban Capeti l lo , sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta y por p r i 
mera vez, los siguientes b ienes : 
U n aparador de tres cuerpos, con dos 

lunas ovaladas laterales y 
una cuadrada en el centro, 
con tablero de mármol, ta
sado en ciento veinticinco 
pesetas. 

U n trinchero con iguales característi
cas que el anterior, tasado 
en ciento veinticinco pese
tas. 

U n a mesa de comedor para doce per
sonas, tasada en cien pese
tas. 

U n a cámara frigorífica, pintada en 
blanco, marca «Vegwag» , 
de la Casa Ibarrondo, tasa
da en doscientas cincuenta 
pesetas. 

U n a v i t r ina madera de nogal , con 
p u e r t a d e c i i s i a l y l u n a b i 
selada, tasada en setenta y 
cinco pesetas . 

U n armario de luna, madera de cao
ba, con dos lunas bisela
das, tasado en ciento c in 
cuenta pesetas. 

U n a coqueta, madera de caoba, con 
tres lunas biseladas y table
ro de cr istal , tasada en cien 
pesetas. 

U n escritorio, madera de caoba, ta
sado en sesenta pesetas. 

Dos espejos, marcos dorados, bise
lados de 1 xo,6o aproxima
damente, tasado en ciento 
veinte pesetas. 

S i endo la tasación total 
dada a referidos bienes la 
suma de mi l ciento cinco 
pesetas. 

Que para el acto de la subasta se 
ha señalado el día veintidós de los co
rrientes, a las doce de su mañana, en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, s i 

ta en la Carrera de San Franciv, 
número ocho, piso segundo, hac¡¡¡! 
dose saber a los l icitadores: 

Que no se admitirán posturas 
no cubran las dos terceras «li» Panes, 
la tasación dada a referidos muebla 
debiendo consignar previamente * 
bre la mesa del Juzgado el diez t* 
ciento de dicha tasación, haciendo» 
constar al propio tiempo que ros bit 
nes relacionados se encuentran en na 
der de doña V ic tor ia Santistéban Da 
minguez, que tiene su domicilio 1 
la calle de Santibáñez, número seis 

Y para que conste y para su insei. 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia, expido el presente en MÍ 
dr id , a trece de febrero de mil non 
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B ° 
E l Juez munic ipa l , 

(Firmado.) 
(A—399) 

C A N I L L E J A S 

C U 

E D I C T O 

E n lo sautos de juicio verbal 
seguidos en este Juzgado a instand 
de don Eugen io Vázquez Pérez, 
concepto de su propio nombre, conti 
don Francisco López Romero, se 
dictado la siguiente sentencia, y cuy 
parte disposit iva dice así: 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

Francisco López Romero 1 
que tan luego sea firme esa 
sentencia pague a don E> 
genio Vázquez Pérez la su 
ma de ciento tres pesetas 
con veinticinco céntimos 
que le reclama, el interesa 
ga l de dicha suma a razó 
del c inco por ciento dest 
la fecha de la interposická 
de la demanda hasta so 
completo pago y las costas 
del presente juicio. 

Así por esta mi sentencá 
que por la rebeldía del i 
mandado se notificará en 
forma prevenida por la Le 
lo pronuncio, mando y 
mo.—Ignac io Sáinz. 

Publicación 
Leída y publ icada fué la anterior sa 

tencia por el señor Juez s* 
la suscribe estando celebra 
do audiencia pública en i 
día de su fecha, de que n 
f e . — F . Mayorga . 

Y para que s irva de notificación» 
expresado demandado, expido el p1* 
senté y para su fijación e inserción*; 
el BOLETÍN OFICIAL de la provine* 
en Canil le jas. a veintiocho de julio* 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

P . S. M-, 
E l Secretario, 

F . Mayorga 
E l Juez munic ipa l , . 

Ignacio Sáinz , 
(A.-393) 

AUDIENCIA TERRITORIO 
DE MADRID 

D o n Ignacio Crespo Férez, O M 
de Sa la , Letrado de los Tribu'"' 
les 
Certi f ico : Que ante Ir Sala pHJ 

ra.de lo c iv i l de esta Audiencia 1 
torial , Relatoría Secretaría de 
Joaquín Garr igues, se tramita», 
autos seguidos por don I ' 6 - ^ ? ^ ! 
110 Muñoz, con don Juan ' S a aV f (| r 

de la Peña y Moreno,' sobre pW3 
5.000 pesetas, en los cuates se 

http://ra.de
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. | a sentencia cuyo encabezamicn 
8 v oarte dispositiva dicen así: 

y sentencia número 136 
En Madrid, a 3 de abr i l de I033--

los autos de menor cuantía qu< 
nte Nos penden, remitidos en apela 
"ón por el Juez de primera ¡nstancu 

número 19, d e esta capital , antes de 
istrito de la La t ina , y seguidos en 

partes: de una, como demandan 
' y apelante, don Pedro Serrano Mu-

koz, propietario, y de esta vecindad 
efe'ndido por el Letrado don Joaquir 
odorniú y representado por el Pro-
orador don Cas imiro O l i va r e s ; y de 
t r a como demandado y apelado, 
on Juan Saavedra de la Peña y Mo-
eno, también de esta vecindad, que 
0 r no haber comparecido n i en pri-
era ni en segunda instancia, las di-

¡gencias con respecto al mismo s< 
an entendido con los estrados de 

Tribunal, sobre pago de 5.000 pese-
as. 

Fallamos 
Que confirmando la sentencia re

unida, dictada por el Juez de pri-
era instancia del ext inguido distri-

o de la Lat ina, de Madr id , debemos 
bsolver y absolvemos a don Juan 

fiavedra de la Peña y Moreno de la 
emanda contra él deducida, sobre 
iago de pesetas por don Pedro Se
cano Muñoz, a quien se le imponen 
las costas de esta segunda instancia, 
tosí por esta nuestra sentencia, que 
Lor la incomparecencia de esta se-

unda instancia de don Juan Saave-
Ira de la Peña y Moreno, se not i fi
ará en estrados y publicará por edic-
0 que deberá fijarse en el sitio de 
ostumbre, insertándose además su 
ncabezamiento y parte disposit iva 
n el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin-
ia, de no solicitarse notificación per-
mal dentro del término de segundo 
ila, y se cumplirá además con lo d i 1 -
loesto en el Decreto de 2 de mayo de 

k j f j a los fines en e l mismo prevé 

nidos, lo pronunciamos, mandamos 
y f i rmamos.—Domingo Cortón, M o 
desto Domingo , José Méndez Novoa, 
Pedro Navarro, José Ar ias V i l a . 
(Rubricados. ) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede por el señor don 
José Ar ias V i l a , Magistrado de Sala 
primera de lo c iv i l de esta Audienc ia 
Terr i tor ia l y Ponente que ha sido en 
los autos, estando !a misma cele
brando sesión publica en el día de su 
fecha, de 1o que, como Relator Se-
vretario, cert i f ico .—Madrid, 3 de 
abri l de 1933.—Ante mí, P . H . , A n 
tonio Bermudo. (Rubricado. ) 

Y para que conste, y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción por lo que respecta 
al l itigante no comparecido, don Juan 
Saavedra de la Peña y Moreno, ex
tiendo la presente, que f irmo en M a 
dr id , a 9 de agosto de 1934.—El O f i 
c ia l de Sa la , Ignacio Crespo. 

(Núm. 2.202) (C—85) 

D o n Ignacio Crespo Pérez, Of ic ia l de 
Sa la Letrado de los 'Tr ibunales , 
Certif ico : Que ante la Sala prime-j 

ra de lo C i v i l de esta Audienc ia Te-| 
rritorial , Relatoría Secretaría de don} 
Joaquín Garrigues se tramitan uno; 
autos seguidos por don Jaime Cer io l ; 
y Arauzo con don Fel ipe A lonso La-
vín, sobre nul idad de un documenn 
y otros extremos, en los cuales se hj 
dictado la sentencia cuyo encabeza-j 
miento y parte dispositiva dicen así : j 

Sentencia número 33 
E n Madr id , a veinticuatro de enero 

de mi 1 novecientos treinta y tres. Enj 
los autos que ante Nos penden, remi
tidos en apelación por el Juez de pri-j 
mera instancia número ocho de estaj 
capital, antes del distrito de la Inclu-I 
sa, y seguidos por el procedimiento! 
de los de menor cuantía, entre par

tes i de una, como demandante y ape
lante, don Jaime Cer i o l a y Arauzo, 
mayor de edad, soltero, Procurador 
sin ejercicio y de esta vecindad, en 
su propio nombre, defendido en pr i 
mera instancia por el Letrado don D a 
v id de Ormaechea ; y de otra, como 
demandado y apelante, don Fel ipe 
A lonso L a vín, mayor de edad, casa
do, vecino de Santoña, que no ha 
comparecido en esta instancia y res 
pecto del cual se han entendido las 
dil igencias con los Estrados del T r i 
bunal , sobre nulidad de un documen • 
to y otros extremos, en cuantía infe
rior a veinte mi l pesetas. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos la sentencia que en los autos 
a que este rollo se refiere dictó con fei 
cha 4 de mayo de 1932 el Juez de pr i 
mera instancia número ocho de °sta 
capital, antes del distrito de la In
clusa, de que se hace mención «n 
primer resultando de esta resolución4 

Así por esta nuestra sentencia que 
por la no comparecencia de la parte 
demandada se notificará en Estrados 
y publicará su encabezamiento y par- ! 
te dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L ! 

de la provincia, s in perjuicio de lo 
dispuesto en el Decreto de dos de ma-i í 
yo de mi l novecientos treinta y uno,' 
lo pronunciamos, mandamos y fir-j 
mamos.—Domingo Cortón.—Modes-( 
to Domingo.—José Méndez Novoa.—. 
José María de los Ríos.—Rubricados, ' 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Modesto 
Domingo Calvo, Magistrado de l a 
Sa la primera de lo c iv i l de esta A u 
diencia Territorial y Ponente que ha 
sido en estos autos estando celebran
do sesión pública la referida Sala hoy} 
día de su fecha, de que yo el Secre
tario cert i f ico .—Madrid, veinticuatro¿ 
de enero de mi l novecientos treinta v 

tres .—Ante m í : Licenciado Joaquín 
Garr igues. Rubr icados. 

Y para que conste y en c u m n " 
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia por lo que respecta a l l i 
tigante no comparecido don Fe l ipe 
A lonso L a v i n , extiendo la presente 
que f irmo en Madr id , a nueve de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
cua t ro .—El Of ic ia l de Sala , Ignacio 
Crespo Pérez. 

(Núm. 2.544) ( C — S 4 ) 
o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir t n las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les jija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre-
glo a los artículos $12 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez 
de primera instancia e instrucción 
número 15, de esta capital , 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo al procesado Gui l l ermo Martín 
Bueno, natural de Madr id , hi jo de 
Benito y de Eufemia, de veintisiete 
años, v iudo, empleado, domici l iado 
en calle de la Cruzada, número, 4, pa
ra que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la «Ga-
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Sesión del día 11 de diciembre de 1934 iJMl. 

, 2.113. Contestar a l oficio del Director del Coleg io Nacional de 
[Sordomudos, interesando se le manifieste qué número de alumnos desea 

sta Diputación pensionar en dicho Coleg io , que esta Corporación 
Ipuede pensionar 15 niños como mínimo y 30 como máximo, por un 
Importe único y total de 18.750 pesetas anuales, y en las mismas con
diciones que se estipularon en el contrato de 29 de diciembre de 1928. 

2.114. Aprobar el pl iego de bases formulado por el Arquitecto 
Winc ia l señor Fort , en 6 de jul io último, para la adquisición, 

añedíante toncurso, de aparatos para extinción de incendios, en ¡os 
tsiablecimientos de esta Beneficencia prov inc ia l , con la modifica

ción de ¡a base 4.* que se indica en el dictamen, y que el concurso 
Z.L.v, c i i CI " D U I C l l l l \_>llCll l l » U C let p r o v i l I C I t t , p u l U l l p i a ¿ u u e 

luince día shábiles, y que por la Comisión de Hacienda se habilite 
\ oportuno crédito, como trámite previo a la celebración del con
curso. 

2jÜ5. Conceder, de acuerdo con lo determinado por el artícu-
y 8 , 0 d e 1 vigente Reglamento de licencias y excedencias, una pró-
pga ae dos meses con medio sueldo, en la que se halla disfrutando 
r r e níermo, al barbero del Hosp i ta l P rov inc ia l , Pedro Rosales R o -
l r ' f íU€Z. 

2.116. Aceptar la propuesta de prórroga formulada por el 
rendatario de los solares del ant iguo Hosp i ta l de San Juan de 
•°s. sin perjuicio de no desistir de las acciones entabladas por la 

_rporación en tanto no se hayan cumpl ido los trámites reglamen-
T y o t o r g a d o el oportuno documento, 
anuir H I ) e c l a r a r desiertas, por falta de licitadores, las subastas 
luill a S P 3 1 " 3 c°ntratai los suministros de tocino y azúcar b lan-
¡a p01? destino a los Establecimientos provinciales de Beneficen-
inunc" 6 n d e C i r u R , ' a Infanti l durante el año 1935, y que se 
las r J * 0 ^ " " d a s subastas públicas en igualdad de condiciones que 

2 U 8 r a n e m e c e , e b ' a d a s . 
apoderad ¡ ? e s o s t ' m a r la instancia suscrita por don Justo Román, 
ibies la Sindicato de la Panadería de Madr id , por no ser acep-

s Proposiciones que formula, y a que esta Diputación viene 

2.094. Desestimar instancia de don Eduardo Martín Hernández, 
solicitando el aprovechamiento de pastos de la Dehesa Boya l de 
Vi l laverde. 

2.095. Anunc ia r nuevo concurso para la adjudicación del apro
vechamiento de pastos en los cuarteles I y II de la Dehesi l la de A l -
cobendas; III de la Dehesa de Valdelatas, de Fuencar ra l ; Prados 
de Pozuelo de Alarcón y AravaCa, y Dehesa Boya l , de Vi l laverde, 
con el 20 por 100 de rebaja en el precio de arriendo, y con las mis
mas condiciones del concurso anterior. 

2.096. Aprobar las nóminas de estancias causadas, en diversos 
Establecimientos benéficos, durante el mes de septiembre de 1934, 
p o r los naturales de esta provincia, sujetos a l T r i buna l Tute lar de 
Menores-, de Madrid, declarando de abono su importe de 1.564,50 pé
selas, con caigo a ¡a correspondiente consignación del presupuesto. 

- 2.097. Aprobar las nóminas de estancias causadas, en diversos 
Establecimientos benéficos, durante el mes de octubre de 1934, por los 
naturales de esta provincia sujetos al T r i buna l Tute lar de Menores, 
de Madr id , declarando de abono su importe, de 1.664 pesetas, con 
cargo a la correspondiente consignación del presupuesto. 

2.098. Desestimar instancia del Centro Instructivo y Protector 
de Ciegos, solicitando subvención con motivo de las próximas fies
tas de Nav idad, por no existir consignación adecuada en presu
puestos. 1 

2.099. Des ignad a los señores García Trabado, Antoranz y Se
cretario para que formen el Jurado que ha de adjudicar los premios 
creados por acuerdo de la Comisión Gestora de 25 de septiembre del 
corriente año, para los rres mejores trabajos publicados durante el año 
en la Prensa periódica de M a d r i d . 

2.100. Anunc ia r concurso para adjudicar el servicio de bagajes, 
y que, a estos efectos, se formule por el Negociado el correspondien
te pliego de condiciones. 

2.101. Desestimar la instancia formulada por los Médicos in
ternos de esta Beneficencia, solicitando que, al cesar en su día en 
sus servicios, se forme con ellos el Cuerpo de Profesores supernu
merarios de entrada de la Beneficencia Prov inc ia l , por oponerse a 
esta petición los preceptos reglamentarios que regulan la materia. 
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ceta de Madrid», comparezca en mi 
Sa l a audiencia, sita en el Pa lac io de 
los Juzgados, calle del General Cas 
taños, con objeto de notificarle el au 
to de procesamiento y prisión dicta
do contra ei mismo en sumario nú
mero 16 de 1935, por estafa, recibir
le declaración indagatoria y llevar a 
efecto su prisión. 

( B . - 2 4 6 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

D o n Anton io Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13, de esta ca
p i ta l , 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo a Fernández y Fernández (Ma 
x imi l i ano ) , natural de E l Desierto 
(B i lbao ) , hi jo de padres desconoci
dos, soltero, jornalero, de veintiún 
años de edad, con domici l io última
mente en la calle de Franc isco G u z 
mán, 9, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la «Gaceta de Madrid», comparez
ca en m i Sa la audiencia, sita en el 
Pa lac io de los Juzgados, calle del 
Genera l Castaños, ron el objeto de 
tlevar a efecto su prisión en el suma
rio 180-1932, por hurto, como com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 835 de la ley de Enju ic iamien
to C r i m i n a l . 

(B .—2 6 0 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Corniero (José), cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, domic i l ia 
do últimamente en esta vecindad, en 
la calle de A lber to Agu i l e ra , número 
4 8 , portería, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 12, de esta ca
pi ta l , Secretaría de don Germán G o n 
zález Campo, con el objeto de serle 
noti f icado e l auto de procesamiento 
d ic tado por el mismo y llevarse a efec
to su prisión, pues asi se ha acorda
d o en el sumario que se instruye con 

el número 17 de 1,935, por hurto a 
don Juan Correa . 

( B . - 2 5 7 ) 
G E T A F E 

Pérez Azcue (Eduardo ) , de profe
sión sastre, de unos veinticinco años, 
de estatura regular, delgado, con do
mici l io en la calle del Ca ivar io núme
ro 7, último piso, centro, y Cuesta de 
Santo Domingo , número 11, habien
do últimamente trabajo en la sastre
ría de l a calle de Arr ie ta , número 9 . 
usa también el apell ido Sánchez, y 
procesado en la causa número 153, 
de 1934».por propaganda de hojas.se
diciosas, comparecerá en el término 
de quince días ante ei Juzgado M i l i 
tar del Aeródromo de Getafe. 

J U G A D O N U M E R O n 
Pérez L a m n a (Pablo ) , natural de 

L a M u e l a (Zaragoza), hijo de G a 
briel y Pau l ina , de treinta y nueve 
años, casado, cerrajero, domici l iado 
últimamente en la calle de Juan D u 
que, número 10, pr inc ipal interior, 
procesado por lesiones, sumario nú
mero 306 de 1934, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 11, de Madr i d , 
Secretaría de don L u i s Mol iner , con 
objeto de notificarle el auto de proce
samiento y prisión y recibirle decla
ración indagatoria. 

(Núm. 498) (B .— 2 5 8 ) 
J U Z G A D O N U M E l i O 17 

Canales Rodríguez (Jul io ) , natu
ral de Chamartín de 'a Rosa , hi jo de 
Ru f ino y de Pau la , de veinte años de 
edad, soltero, de profesión escribien
te, con domici l io en !a calle de San 
Andrés, número 1, procesado en cau
sa por estafa, instruida con el núme
ro 510 de 1934, por el Juzgado de ins
trucción número 17, de esta capital , 
Secretaría de don Juan Conté Lacos
te y Aragó, comparecerá dentro del 
término de diez días ante d icho Juz 
gado y Secretaría, a l objeto de ser re

ducido a prisión decretada por auto 
de este d ia . 

(B .— 2 5 4 ) 

J U Z G A D O N U M E H . O 11 
Maure lo Navarro (Margar i ta ) , de 

veintiueve años, hi ja de Pedro y R o 
sario, soltera, sus labores, domic i l ia* 
da últimamente en la calle de R i o s 
Rosas , número 10, pr imero A , proce
sada por hurto, sumario número 123 
de 1933, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 11, de M a d r i d , Se
cretaría de don L u i s Mo l iner , con ob
jeto de notificarle el auto de procesa
miento y prisión y recibirle declara
ción indagatoria. 

(Núm. 475) ( B . - - 2 5 1 ) 
J U Z G A D O N U M E R O u 

Se cancelan y dejan s in efecto las 
requisitorias l lamando a l procesado 
Federico Pintueles Sotor, de sesenta 
años, casado, propietario, domicl iado 
últimamente en Madr i d , avenida de 
Eduardo Dato, número 3 3 , como pro
cesado por contrabando de valores por 
el Juzgado especial para conocer de 
estos delitos, en causa que contra el 
mismo se siguió con el número 16 de 
•932, y que se publ icaron en la (.Ga
ceta de Madrid» del 15 de diciembre 
de 1932 y en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

esta provincia de 22 del mismo mes y 
año, en v ir tud de sobreseimiento l ibre 
de dicho sumario, dejando s in efecto 
el procesamiento de dicho señor. 

(Núm. 474) ( B . - - 2 5 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se c ince la y deja 

sin efecto la anterior requisitoria de 
19 de marzo de 1934. p o ' la que se 
llamaba a R icardo Rodríguez Gue 
rra, natural de Tordehumos (Va l l a 
do l id ) , de cuarenta y c ; nco años, h i 
jo de Gregorio y Mar t ina , de o f i c i i 
decorador, por consecuencia del su 
mario seguido contra el mismo con el 
número 413 de 1932, por gritos sub
versivos y desorden púb'ico, ante el 

Juzgado de Instrucción número 
esta capital , Secretaría del seflo, 
varez Castel lanos, g l . 

J U R A D O M I X T O D E L TRj 
JO E N G E N E R A L D E 8EV| 

E n el expediente número 35] 
1934 seguido ante este Jurado j J 
a instancias de don Angel [2 
Blasco, vecino de Madr id , contí̂  
Cooperativa de la Propiedad, des 
v i l la , se ha mandado por provide* 
de hoy citar a las partes para u { 

lebración del ju ic io en primera j 
vocatoria, señalándose a l efecto d i 
20 del actual y hora de las siete 1 
la tarde, en el local de este Juty 
Mix to , plaza del Pacífico, 2. 

Y para que sirva de citación eníi 
ma al actor, don A n g e l López Bl« 
por desconocerse su actual par^ 
y domic i l io , expido Id presente coa 
prevención *de que debe concurrir 
acto con todos los medios de pmd 
de que intente valerse y que casoi 
no comparecer n i alegar excusa ID 
tante se entenderá que desiste dc 

acción in ic iada. , 
Sev i l la , 1 de febrero de 1935.-J 

Secretario, José Ort i z López. 
(Núm. 506) 

A V I S O 

E l Consejo de Administración I 
L a M u t u a V i t a l avisa al poseedora 
la póliza de esa Sociedad número m 
para que, en el plazo más breve po 
sible, la presente en su domicilio, 
los efectos del artículo 10 del Regí 
mentó. 

(A.--40P) 

Imprenta Provincial. — Doctor í 
querdo, 52. -Teléfono 63209 

3 1 8 COMISIÓN G E S T O R A 

2.102. Acceder a la petición formulada por don Vicente S a n -
tana García, Inspector de Sección del Hosp ic io , declarado cesante 
en 3 de noviembre de 1923, concediéndole el reingreso en iguales 
condiciones que se hizo cort sus compañeros de clase en 1930, hab i 
litándose para el presupuesto de 1935 l a cantidad necesaria para el 
pago de sus haberes, a razón de 3 .000 pesetas anuales, s in que pue
da ingresar al servicio en tanto no figure consignación en presu
puesto. 

2.103. Que se manifieste a l señor Presidente del Ayuntamiento de 
S a n Lorenzo del Escor ia l , que para poder cursar su instancia sol i 
citando subvención para obras de abastecimiento de aguas, es pre
ciso presente en esta Corporación el proyecto y presupuesto de las 
obras, certificación de los acuerdos del Ayuntamiento de ejecutar la 
« s f iu . y JUIIVIUU i a JUUH-IIVIUÍI y ailauoio v ic IIU a g u a s , p O i fcCUCl q u e 

remitirse estos documentos a informe de la Junta provincial de S a 
nidad e Ingeniero provincia l , de conformidad con lo que determina el 
articulo 63 del Reglamento de Sanidad y la base 6 . a de las aprobadas 
por esta Diputación en 27 de noviembre de 1926, para la concesión de 
subvenciones de carácter sanitario a los Ayuntamientos de la pro
v inc ia . 

2.104. Que se manifieste a l señor Alcalde-Presidente del A y u n 
tamiento de Vil laconejos, que no existe pendiente en esta Diputación 
ninguna petición de dicha Alcaldía sobre cantidad para trabajos de 
abastecimientos de aguas, puesto que la subvención que solicitó para 
este efecto en 21 de marzo de 1928, le fué concedida por acuerdo de 
3 0 de enero de 1930, por importe de 10.000 pesetas, que ya han sido 
satisfechas, procediendo por tanto que aclare la petición que hace en 
su instancia de 9 de noviembre último. 

2.105. Autor izar al Ingeniero provincial para que verifique obras 
para alumbramiento de agua en el pueblo de Arganda , por un importe 
de 5.(xx) pesetas, que serán abonadas con cargo a las economías obte
nidas en las cantidades asignadas al pueblo de T o n es y Loeches y 
para adquisición de un grupo de agotamiento para pozos profundos, 
del crédito de 73.v»x> pesetas aprobado por la Corporación en (.6 de 
enero último para obras de captación de aguas. 
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2.106 Aprobar propuesta de Intervención, sobre acuerdos 
la Corporación, en relación con el recargo provincia l en el arbitrio(| 
grava solares s in edificar, en los munic ip ios de la provincia, donde! 
hallan establecido; excepto la Cap i t a l . 

2.107. Dec la r i r de abono nómina de ind-;i.-M!iy.iriov.es reglan* 
tarias, devengada por el personal facultativo del Servicio agronó» 
co provincia! , correspondiente al cuarto trimestre del pasado a'.o,p' 
importe de 749,73 pesetas. 

2.108. Aprobar cuentas de gastos del material invertido por' 
Secretaría del T r i buna l Prov inc ia l de lo Coniencroso-Administrain* 
durante los meses de ju l io y agosto últimos, por importe de pese* 
247 cada mes. 

2.1Q9. Clasi f icar con el haber pasivo a razón de 10.800 
anuales, al Decano que fué del Cuerpo Médico-farmacéutico, fallecí* 
don José Cod ina Castellví, jubi lado, por edad en acuerdo de la^ 0 1 * 
sión Gestora de 27 de febrero del corriente año. 

2.110. Conceder la pensión temporal, por espacio de siete aá* 
de 304.9» pesetas anuales, a doña Bas i l i sa Senén Cano, viuda I 
Portero de la clase de quintos que fué de esta Corporación, adso 
to al Hosp i ta l P rov inc ia l , don Juan de la C r u z Expósito. 

2.111. Clas i f icar , con el haber pasivo anual de 11.200 p^ f 
anuales, al Decano del Cuerpo Médico-Farmacéutico de la Ben* 
cencía P rov inc ia l , don Mar iano Florent ino Mo las Leyguarda, F| 
lado, por edad, en acuerdo de la Comisión Gestora de fecha 6 * 
mes actual. , 

2.112. Acceder, con carácter excepcional, a título de e q u i < H ; 
sin que impl ique modificación o interpretación del pliego de C 0 J 
ciones del servicio, a la petición formulada por el Arrendatario* 
«Boietín Oficial», sobre indemnización en concepto de mayores^ 
tos de inserciones relativas a Censo Electoral , y que por la Cor»1-
de Hac ienda se habilite el oportuno crédito. 
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